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ARTICULO 1Q.- Expresar el mas enérgico repudio a la desactivación del Proyecto

Cóndor, desarrollado por la República Argentina, elemento de orgullo de las Fuerzas

Armadas, y que fue solicitada su desactivación por los Estados Unidos.

ARTICULO 2Q.~ Repudiar asimismo la intromisión de otros países en el avance tec-

nológico de nuestra República.

ARTICULO 3Q.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Defensa, Se-

nado Nacional, Cámara de Diputados de la Nación, a todas las Legislaturas Provincia-

les y a los Comandantes de las tres Fuerzas Armadas.

ARTICULO 4Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DIA 13 DE JUNIO DE 1991,
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